
AR TlClJLO SEGUNDO.-EI Ayuntamiento hará la 
decía: aturia respectiva de cambio de destino y que el in· 
mueble materia de este decreto. se ha convertido en bien 
prop111 1) del dominio privado del municipio. 

' . 
ARTICULO PRIMERO.--E~te decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficia; Gaceta del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

AR flCULO CUARTO-Se faculta al Ayuntamien- 
to indicado, para que por sí o a través de sus represen- 
tantes legalmente investidos, comparezca a suscribir los 
documentos que se deriven de la operación de donación. 

ARTICULO TERCERO.-La donacíón de que se 
trata, estará condicionada a que en un término má.xirno 
de tres años, el bien objeto de este decreto, se destine a 
ia construcción y funcionamiento de una Unidad Médica 
Familiar del Instituto donatario y no se le cambie de uso. 
En caso d~ incumplimiento, revertirá con todas sus acce- 
siones al patrimonio del municipio donante, la cláusula 
d~ reversión se contará a partir de la. fecha en que el 

. Ayuntamiento entregue la posesión o transmita la propie- 
dad de ese bien. 

E.1 Cíud:tdaoo LICENCIADO lGNACIO PICHARDO PA· 
GAZA, Gobernador del Estado Ubre y Soberano de 
México, a sus habitant.es sa~d: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar to siguiente: 

DECRETO NUMERO 109 

V1 H ... L,. Legislatura de! Estado de México 

DECRETA: 
ARTICULO PRlMERO.-Se desafecta del servicio 

público municipal al que pudiere estar destinado y se con· 
vierte en bien propio o del dominio privado del munici- 
pio de Atizapán de Zaragoza, México, el inmueble que 
forma parte de una unidad topográfica, ubicado en la 
Ampliación PROFESOR CRISTOBAL HIGUERA, con 
una superficie aproximada de 4,000.00 m2., en términos 
del plano de localización respectivo, y con fas siguientes 
medidas y colindancias: al noreste en 59.29 M.. con 
Unidad Deportiva; al suroeste en 59.25 M., con calle 
Hornos, al sureste en 67.50 M., con propiedad privada y 
~;! m-roesre, en 67.50 M., con Unidad Deportiva. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al H. Ayun- 
tarnient« de Auzapán de Zaragoza, Méx., a donar a tí· 
lulo gratuito, en favor del Instituto Mexicano dei Seguro 
Socia', el -nrnueble descrito en el artículo precedente. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

IECC10N ESPECIAi. 
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El Ciudadano LICENCIADO IGNAOO PICHAR()() PA· 
GAZA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 110 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lk. Homhcno Lira M ... 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
J..ic. Ignacio Picharclo Pagaza. 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., a lo. de marzo de 1990. 

Per lo tanto mande se publique, circule, observe y se 
:e dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México 
a los veinte rlías del mes de febrero de mil noveciento~ 
noventa. Diputado Presidente, C. Lic. Roberto Roiz An- 
veles.-Diputado Secretario, C. Profr. Mario Dominguez 
Flores. --Diputado Secretario, C. Hennilo Moaroy Pérez. 
-Diputado Prosecretario, C. Salomón Pérez Carrillo.- 
Diputado Prosecretano, C. Prorr. FJías López Vázauez.- 
Rúbricas. 

u. TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEI. ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

COMISlON AGllAIUA MIXTA 

SECCION l!'SPECIAL 

SUMAJllO: 

Torno CXllX Tol11ca de ler.:io. M<x., mo•ies 6 de m.af:ro de 1990 · No. 44 

La H. 11L" Legislatura del Estado de México, 
DECRETA: 

ARTlClJLO PRTMERO.-·Se desafecta del servicio 
público municipal al que pudiera estar destinado y se con· 

PODER. EmCU'TIVO DEL ESTADO Aierte en bien propio o del dominio privado del muni- 
cipio de Coatepec Harinas, México, el inmueble ubicado 

DECR.ET~ No. 109.-üm. el que se ck>s'!fma del senicio. públloo en la cabecera municipal. con superficie total de 4,373.80 
JJ!Unk'lp:1l. al que pud1~~r.(: cs!ar dt-,,tloado ~. ~ c.onv1~te en M2. y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
bien 11ro1no o <lel dom11110 pra,·ado del mwuetl)IO de A1Ínlpllll d• I' · · . 
de z~,,_.g,17a, M~xlco; el in.mueble de que se trata. en os meas, la pnm.era de. 86.70 M., y la segunda de 

16.50 M., con Epifanio Desiderio y Cudberto Santana 

/ 

Nava. respectivamente; al sur, 64, 70 M., con avenida Mo- 
DECRE1:~ N(l 1 HJ.-Cou cl que sr dlosafecta !k-1 servicio público reíos Poniente; 31 orie~te: 40.40 M, con calle Abasolo 

mumc1pul al que pmlii•ra estar de~tinado y se oon\'••:rte en v al poniente, en dos lineas la primera de 8.00 y la se- 
bíc~ prop!o, o del do.minio prhadu d:i municipio ck Coasepee gunda di! 55.80 M., con Centro Deportivo Morelos. 
llannas, M<'Xl('O: cl inmu•~ble de Cll'C se trata. ARTlt~ULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Avun- 

tamiento de Cnatepec Harinas, Méx., a donar a titulo_ 
DECRETO '.'lo. lll.-Co11 : 1 (¡UC S(' desafecta del senicto público/ gratuito, en Ia v or Je] Sistema para el Desarrollo Inte- 

municipal al que pudiere estar dtsru1ado y se convierte m gral Je .a Familia del Estado de México, el bien inrnue- 
~~c!l. ¡>ropio. o del dominio prívado del municipio ~ Toluca, ble a que se refiere el articule, primero de este decreto. 

exwo. el 1Pmueblc de que R trata. 'RTICULO TER ~ERO L d ·6 d 
r\ ~ <.. .- a onact n e que se 

trata, estará condicionada a que el inmueble objeto de 
esta operación, sea destinado para el funcionamiento de 
las oricina~ cid Comité Municipal del D. l. F. y Parque 

. .. infantil y no se Je cambie de uso. En caso <le mcumpli- 
RBSOLUClO~ sobre P!nacion ck dcr.c.chot agrarios Y rz:> miento revertirá al patrimonio del ayuntamiento donan- adJudlcac1onet. de unulae·s ti~ dotae1on 1 canceledón ele C*. 

tifkados •araños en el ejido del poblado dm.ominMlo: te. 
La Concepcíén Enyege, munkipio de 1htlahW<'a, Méx. ARTfCULO CUARTO.-Se faculta al ayuntamien- 

to mencionado, para que por sí o a través de sus repre- 
scntantes legalmente investidos, comparezca a suscribir los 
documentos que ~e deriven de la operación de donación. 

TRANSITORIOS 
PR IMERO --fate decreto entrará en vigor al día 

siguiente <le su publicación en el Periódico Oficial Gaceta 
del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.-El ayuntamiento hará la declaratoria 
respectiva de cambio de destino y que el inmuebJc materia 
de esre decreto, se ha convertido en bien propio o del 
dominio privado del municipio 

U> TENDRA ENTENf>IDO EL GOBERNADOR. 
DF.L ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
~E CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dcd de T0l11c3 de Lerdo, Capital del Estado de México, 
a los veinte mas del mes de febrero de mil novecientos 
noventa. Diputado Presidente, C. Lic. Roberto Ruiz An· 
~14.•,.- Diputado Secretario, C. Prolr. Mario Domínpez 
f'tores.--Diputatio Secretario, C. Hennllo Monroy Pérez. 
=Diputado Prosecretaric, C. Salomón P&ez Canillo.- 
Diputado Prosecretario, C. Profr. Elías López Vázquez.- 
Rúbricas. 

Por lo tanto mando- se publique, circule, observe y se 
le <lé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a lo. de marzo de 1990. 
EL GOBERNADOR Dl!L ESTADO 

Lic. lgnad<> Pichardo Pagaza. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Uc. Ho1t1berto J lra Mora. 

(Rúbrica) 
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RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalado 
para la audiencia de. pruebas y alegato~. ~e difirió. la ~u- 
úícn.:1a p.:r n. estar integrada esta Comisión Agraria Mix- 
ta y ai no haberse realizado ht" notificaciones de con· 
íorrnidad con lo previsto por el artículo 429 tle la Ley 
Federal de R forma Aa.ar:a, con fundamento en el ar- 
tículo 58 del Código Federnl de Procedirn :ntos Civiles 
aplicad» supretoriamcmc a la ·' ::'.?i~lación A ;1 aria ~e se- 
Ílala: on la.• 11:00 hura~ del d1a .10 de C'clu1)•·~ ch! 1989, 
par~~ llcv¡1r a cabo ~li~h~. U'. .. i,~· . .: •, ~··1.' ~'.1:'·~.:. r- .. ,, if1- 
cur u ::1; p ... rtc-;, not.f1c:.ic1one<; que ··: re,,,, : ··. ,; ::·1~ las 
forma Ji,'.' dv. scñalatlas por el artículo 429 r!e 1 ; ley Fc1 

dt'a1 d: Rdorma Agraria C(in fecha 14 de octubre de 
1989. 

RB.SlILTANDO TERCERO. Para la debida formali- 
dad de ias notificaciones a las autoridades cjidalcs y pre- 
sumos privados, se comisionó personal de esta depcnde~- 
cia -: .i ia quien con lecha 14 ere octubre de. 1989, not.1.- 
freo p.:. ,1>11:.:timente a los integrantes del c?i:n1san~do eJt· 
da', couc:« de vigilancia y por cédula no1:f1catona •~. los 
presumes ;:rivados, recabando las constancias rerpccuvas. 

RESl!l:i ANDO SEGUNDO. D~ conformidad con lo 
prev . .11 el aruculo 428 de !·! Ley Federal <l. Refor- 
ma A¿::,; ta, esta Comisión Ag;<;1 ia Mixta en el Estado 
de l\;kx:-:t'. consideró pr.x cdcrne tal orrtenomiento y con 
fed;;,: :~ de septiembre de 19l.lSI acordó .cpouer el pro- 
ccdinuen:» (ic [uicro privativo de derechos agrarios y or- 
nen» n- -iificar a lo; inicvrantc- del comisariadu cjidal, 
-:on~ · · ~ de vigilancia y prcsun10' ín í'ractcrcs de Ja ley, 
así como a los CC. Ernesto ~""ll<l~· 1:101)uc~to como nuevo 
iHl111dic.,:¡,·,10 v Marcelino Marias qu:~;,:~: en el juicio do 
ammrr- para ~1ue comparecieran ~ la audiencia de prue- 
bas y alcgatus prevista por el artículo 430 del citado or<le~ 
namienro haoicndosc señalado el día 9 de octubre de l98Y 
para SIJ desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO. Mediante memorándum 
del kfc Je In umoad Je <fü1nto:: ;11.í¡'.',·:~s ele L'chfl lo. de 
.120;!0 de 19i~9, por ;i; ;l~c del cual 1.:m : ·1 ~:e: .~,1ri~ de 
r~:u C< 111 -ión Agana Mn ... ta b :e:.~oluciún (•.ic1n1i;1 por ei 
S.:i_:,:n::.) l: :hin;!: Colegiado del '.l:!,1111-:do Circ» ;. 'un fe- 
ch·:~ :·1 .1:: ¡u;1io <le i 9~9, poi' medio ci ~¡ '·.d: de;, · n elcc- 
1.·r. '. :;1.·;1:n dictrda nor e,1a f'omi-..:ún Agraria Mixta 
'.!t.: kch;1 ·2.'. de ina. z.: de ·1984. !Jublio>d'\ en la Gaceta del 
e¡;,: ... ! i -.:a1ic el l 3 ck : :j/~mhn: d::l rt':·,mo año, 
pa:. . : ccu-. de les cuales t ucse c.ído en el pruccdirnien- 
10 e _ ; .. ,,;;c;:;n al C. Murccl.no Marias, quejoso en el 
juic: ~ :\: amp .o. 

VfSTO para resolver el expediente número 333/973 
relativo a la reposición del procedimiento de privación 

Je derechos agrarios y nueva :icljudicación de unidad de 
dctució11 en el ejido de! poblado denominado La Con- 
cepción Enyege, municipio de lxtlahuaca, del Estado <le 
México: y 

COMISTON AGRARIA MlXT A El Gudadano LICENCIADO IGNACIO PICHAR.DO PA- 
GAZA. Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
México. a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 111 

La H. "L'º Legislatura <le] Estado de México. 

DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO.-Se desafecta del servicio 

público municipal al que pudiera estar destinado y se con· 
vierte en bien propio o del dominio privado del municipio 
de Toluca, México, el inmueble ubicado en la prolonga- 
ción de la calle Av. Von Humborlt, con una superficie de 
1,003.11 M2., y las siguientes medidas y colindancias: Al 
norte, 33.20 M., con propiedad particular; al sur, en dos 
líneas de 13.91 y 19.29 M., con propiedad particular y 
lotes 14 y 15; al oriente, 41.24 M., con propiedad par· 
ticular y al poniente en dos líneas <le 15.20 y 24.60 M., con 
propiedad particular. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al H. Ayunta- 
miento de Toluca, Méx., a enajenar mediante venta, fuera 
de subasta pública, el predio a que se refiere el artículo pri- 
mero de este Decreto. 

El producto de la venta que obtenga el Ayuntamien- 
to, se destinará al incremento o mejoramiento de los servi- 
cios públicos municipales. 

ARTICULO TERCERO.-Se faculta al Ayuntamiento 
de Toluca, Méx., para que por sí o a través de sus repre- 
sentantes legalmente investidos, comparezca a suscribir tos 
títulos de propiedad que se deriven de esta operación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-El presente decreto entrará en vigor el 

día de su publicación, en el Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno del Esado. 

SEGUNDO.-EI H. Ayuntamiento de Toluca, Méx., 
hará la declaratoria de desafectación del inmueble mate- 
ria de este decreto. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SL 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
<le Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de febrero de mil novecientos noventa. 
Diputado Presidente, C. Lic. Roberto Ruiz Angeles.-Di- 
putado Secretario, C. Profr. Mario Domínguez Ftores.L 
Diputado Secretario, C. Hermilo Monroy Pérez.LDiputa- 
do Secretario, C. Profr, Elías López Vázquez.-Diputado 
Prosecretario, C. Salomón Pérez Carrillo.-Rúbricas. 

Por Io tanto mando se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a lo. de marzo de 1990. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Lic. Ignacio Pichardo Papza. 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Lic. Humberto Ura Mora. 
(Rúbrica) 

~GACETA D~L G081ERNO" 6 de 1nar10 de 1990 

··-~· ~ ··--·-······ ~ , ~,···-~·~i~~ .. ':9":'~~~·-,~-. -··-· _..,,_, __ ,,_, .. J9,J""lll••---·-----------~·W-~~-'·"'-·'"""'~·~~ ,..... -- 



El Pre .. idente de Ju Comisión Agraria Mixta. Uc. 
Alejandro Monroy B.- El Secretario, Lle. Pedro Lata 
A1ias.-'E! Voc. Rpte. del Gob. Fed., Lic. Amado C'ruz 
~;mtial(o.- -El Voc. Rpte del Gob. del Edo., Lic. Carlos 
(;utiéncJ: Crnz.-EI Voc Rptc. de los Camps, C. Flo- 
rencio Martínez Montes d~ Oea.-Rúbricas. 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derecho'> agrarios y nueva adjudicación d~ 
unidad de dotación en el ejido del poblado denomi!'ladc 
La Concepdó!1 Enyege, municipio de lxtlahuaca, EstadC'• 
de MéxiCl•, en el Periódico Oficial de esta entidad fede- 
rativa y de conformidad con lo previsto por el artículo 
433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, r~nútase al 
Hegistro Agrario Nacknal. Dirección Gew:ral de Infor- 
:nación Agraria para su inscripciún y anntación corrc..;- 
pond ient.: A~í como para la expedición del certificad.o de 
derecho., agrnriCls rcsoc(tivo Notifíquese y ejccútes'!, así 
lo resolv1ernn los integrantes de esta Comi!.!ón Agraria 
Mixta d~I fatado, en Toluca, Estado de México, 3 lo.; 
r. clíai; del mes de enem de 1 S-90. 

SEGUNDO. Se reconoce derecho agrario y se adju- 
<iica la unidad de dota~ión de referencia po1 venirla cul· 
t!vando por más de dos <1ños (;on~ecutivos en el ejido del 
r~hlaJo denominado La C<'ncepción Enycge, municipio 
de Ixtlahuaca, fütado de M~xko al C. Ernesto Matia:., 
cimsecucntemcnte expídase su correspondiente certifica- 
do de derechos agraric-s correspondiente. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derecho$ 
.•grario5 en el eji<lo del poblado denominado La Concep- 
< ió11 Enycge, municipio de Jxtluhuaca, Estado de México, 
::ior fal!ct:1miento del litu:ar y suCC!>OL', por haber ab.mdo- 
nade; el cultivo jJCrscnal de la un;dad de dot"lción por 
más de 2 años ccnY.:cu•.ivos al C. J<Y!é Matías y sucesore'> 
Marcclinc, Matías, María Josefina, Erasto Matías y Fran- 
cisca Matías, en con'>ecuenc1a !.e cancela el certifícado 
de dere0:::h(1-> agra1 ios No. 99523. 

Por lo antes expuc~to y <.:on fundamento en ios ar- 
tkulos ya mencionados de la Ley Federal ele R ~krma 
Agraria, se resuelve: 

por Marcelino Matías manifestar<•n l'Onocer a las oarte-: 
C!1 ccntk.tó y que la~ m;smas tiertn en posesióñ esn 
p:lJ ce.1~, rcr lo que n.:~pecta ai desahogo de las prueba.; 
,{1r.:c1oa~ por Ern..::sto MéltÍ<:s ~n la c.onf·.!~ic,nal de Mar- 
cdino ;\·latía~ e~te m::1n'fest6 íll) e~tar en pmcsión de esta 
unidad ,l-;,; dotación ya que Ja fracción que el tenía en 
pn<,c-;:on la fraccionó rt:ra:tiéncloia a sus liijos y (!Ue el 
rL~lam:1 .:stc derc.cho ún1camt1:te para prvteger ''· sus 
h 1,;(>;;. L"~ te~ti~W~ d ~ Erne,to \lf at h.1~ fu~r,m uc0rdes y 
co;:reqc, en ~\J mtcrn·g<!loric: cr; el qu·~ qticd0 demos- 
! f<1,::: l!'. :, l·. l'n :;;-,! O \1 ;! t Ía-.; ~·st ,¡ <.n ro'CSión y cultivo d~ 
U;ta un·~!¡~,4 de (!otaci(:n asimi~mo la dc:::ibntción de la-; 
aur~ridade-; e.1icl~lc~ nntnifit:staP ouc el que está en po- 
<_:s!on. ~le las m1.-;mas e~ Ernc.;tc• Mat ias pnr lo que esta 
Conl!S;on Agrana M1xtu. con'.'lrckrá proc-;:dente Ol!e la<> 
r;uch~~ tlfrecidas. por el pr1)m;;vente del a!l'p<tro no de<;~ 
''.~·tu;.in la propos1uo1~ hecha por la Mamb'ta gen.!:-,.! d! 
l!Jtdatar10; ;ti reconocer como nuevo adjudicatario (! Er- 
~1esk. Mat,í:a~ por lo que se rc~uclcv: que \':. proceclente 
<i pnvac11m de dcre·.;lws agrario:, y suc\!:,crios de José 
Ma~~as, titular <lel certificado 99523 y la Hueva adju<li- 
C<lt:ton (! favllr de Ern(;sto Mat ias. 

6 de marzo de 1990 

CONSlDERANDO TERCERO. Que con las constan- 
cías qui! obran en antecedentes, se ha comprobado el 
fallecimiento del trtuk» y que el sucesor ha incurrido en 
Ja caus,ii de p. ivac.ón d.: derechos agrarios a que se re. 
Iierc el ~1r1:,:ulo 85 tracción 1 de la Ley Federal de Re- 
forma Aururia, uuc quedó debidamente ·no\ ificado el ej1· 
c1at•iric xujcu: a juicio que se valoraron las pruebas ofre- 
cidas poi- Marce lino Martas, quien ofreció la confesional 
a careo de Ernesto Marias v Ja testimonial a cargo de 
Alvar~) Díaz Dá\·ila y Ernesto Reyes Vázqucz, así "como 
las ceclaracione, de los presidentes, tanto del comisariado 
ejidal corno del consejo de vig ilancra, por su parte Er- 
nesto Matia:- ofreció como pruebas de su parte la docu- 
mental ccnsistcnte en In constancia de posición expedida 
por i(IS miembros del comisar.ado ejidal, donde se hace 
cow:;1r <ni,· de~':._. L• muerte del titular hasta la fecha el 
C E:·ni:O:i.: Manas está en oosesión de ésta unidad de 
c.otación, in-pccc.ón ocular p;·acticatla por personal de Ja 
Pt º'~" r.uiurm Social Agr ana en el que se confirma que 
Marcelino Marías Iruccu.nó poi su propio derecho una 
parte ,I~ -u unidad tic dotacion y QUC existen 5 COl\S·· 
l: ucciunc s asi corno Ja confesional a cargo de Marcelino 
Matías y la testimonia; :i carg<' de Faustíoo Silva Ramí~ 
re;: y Ju·:· C.íúmez Peíla, habiéndo~e señalado para el 
desab:~·• d.: c.:sta~ prnel~;.1s el día 8 de: nov:;:mbre de 1989, 
en el dr.:o¡ahogo de la confesión de Ernesto Matías este 
manifo~tú que se encuentra post:yenoo y trabajando una 
<le las J frdcciones de que se compone l~ parce·lu que 
corresp11n1li0 al ej1datario J()(;é Matía<; y <1ue su hermano 
Marcelitw no trabaja ésta parcela los testigos preseQt.ldQ9 

CO~SIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte uctora, para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtud de las atri- 
buciones v facultades que le concede el artículo 426 de 
la ley de la materia 

('ONSIDERANPD PRIMFRO. Que el presente jui- 
ee ~¡~ 1<~priqc;ón del ¡·r,,~dimiento de prrvación de de- 
rccl«: . < ·~rarili-; y JW'~'ª adjudicación de unidad ce do- 
ración :.. ha su bstanciado '1 n te : 'l i.utc rítl.id com peterue 
para conocer y resolver el mrsrm. de acuerdo con ~;\ S(.!- 
1kh1h: r.';· el articulo t:::. tracción I y ll y 89 <le la Ley 
Fe ' .; de Reforma Ag1 aria; c:ue se 1 e~·i:ct:'l ··, !l h, ga- 
nnt1:i~ indu iduales de seguridad jurídica n·11· : .: ,da- en 
1;,s " , ;~ •.ti\''> 14 y i (1 constituciona lc. y que S(.! cumplie- 
ron , ·. :· ::•· fo1111alí,!ude~ esenciales del procedimtento es· 
i;1h~;;. ·.:u c n 1¡:, articulo, del 426 ni 431 y demás relati- 
vos de !<1 Ley Fedl!ral <le Reforma Agraria. 

El día señalado pnra esta audiencia se declaró in- 
tegr <·· '" e'iét Comisión Agraria Mixta, asistiendo a la mis· 
m., :. ' ·' '.1(1u de h1 Secretaria de fo Reforma Agraria 
en !,: :·: !<1tl, a~o1t1'1n,li'~c.: en el acta respectiva la ~com- 
¡,r1r.;,:: · ! .lc l::i~ artcndades c iidales mci<; no así Ja del 
I"~·~un: · :w:y¿1(k ~u·.:\·· 'l j,::c;<,. c'í corno Ja recepción de 
:e~.' ifü': 1 •·; ¡,rr.:>atori(:·. y alcyatus que de la misma se 
ci,:·r::i:!',1•.:;1 :;:·r lo c~ue ~?:1contrán·l1''>.i! ccbd.unentc -ubs- 
t:.•nc:•:1 .. · ,,, ",-:·sK,ün c . ··I ·;,.,,. :(".• .into icluuvo a este 
_i11:,:~· ;1ri\at1vt. de 'L'1\:;:hos. <i!U..:··;o-; de conformidad con 
lo >ii:;1.;i.;id;i p1 el <•1 uculo 4.:; 1 de Ja Lev Federa! (k 
Rc·J.":·;:,<L .\g• .rri;1 se orucnó oictr r la rc·;u:úc;ón cv rrcs- 
poadíenlc 
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